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Soacha, Marzo 23 de 2022 
 
Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO  
De Soacha, Cundinamarca. 
 

E.           S.      D. 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
REFERENCIA     : PROCESO DE EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE   : JESSICA JOHANNA CAÑON  
DEMANDADO     : MACGUIVER ZAMORA ARTUNDUAGA 
RADICADO     : No. 25754311000120210042900 
 
 
JESSICA JOHANNA CAÑON, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.347.245 de Bogotá, con domicilio y residencia, en la Carrera 8 Este No. 8-23 barrio la 
Florida del municipio de Soacha Departamento de Cundinamarca, quien en calidad de 
madre y representante legal de los menores VALERIA ZAMORA CAÑON y DEIVYD STEVAN 
ZAMORA CAÑON, muy respetuosamente manifiesto ante al Señor juez LA LIQUIDACION 
DEL CREDITO según se solicitada por su Señoría el día 17 de enero del 2022  con forme a lo 
dispuesto en el Articulo 446 del Código General del proceso. 
 

1. Las cuotas Alimentarias han incrementado así: 
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CUOTA EDUCATIVA DE $ 70.000.oo M/cte. (PENSION Y RUTA) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. Liquidacion del credito desde Julio del 2010 al año en curso 2022 el cual desgoloso 
asi: 
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SON CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

UN PESOS MONEDA LEGAL CORIENTE ($47.114.500, oo m/cte.) 

Dando cumplimiento a lo solicitado por el señor  JUEZ el día 17 de enero del 2022   al darles 
a conocer la respectiva LIQUIDACION DEL CREDITO hasta la fecha en curso para que siga su 
curso con con forme a lo dispuesto en el Articulo 446 del Código General del proceso. 
 
Para notificaciones adjunto al pie de mi firma todos los datos pertinentes para su respectiva 
respuesta. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
JESSICA JOHANNA CAÑON  
CC. 1.022.347.245 de Bogotá 
DIRECCION: Carrera 8 Este No. 8-23 del Municipio de Soacha Barrio la florida (casa 1 
planta).  
CELULAR: 3156613096 / 3113146626  
TELEFONO FIJO: 7171084 
E-MAIL: johabella180@gmail.com 
Demandante y representante legal  
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24/3/22, 20:36 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAOfZnRxGCjBMmkK446tf11c%3D 1/1

LIQUIDACION DEL CREDITO según solicitud del juez GILBERTO VARGAS HERNANDEZ
RADICADO No. 25754311000120210042900

Johannita Cañon <johabella180@gmail.com>
Mié 23/03/2022 12:33
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes juez y demás personal 

Envío la liquidación de crédito solicitada por su señoría el día 17 de enero del 2022 para dar
continuidad al respectivo proceso según lo dispuesto en el artículo 446 del código general del
proceso.
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